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DE ISTAY
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

RESoLUqóu ceRrNcnL N. 0l0.2026.MDucM

lslay, 12 de febrero de2026

VISTO:

El, lnforme N' 00058-2026-GSCGA, de fecha 11 de febrero del2026 de la Gerencia de Servicios a la
Ciudad y Gestión Ambiental; el lnforme N' 00069-2026-S¡/MDl, de fecha 11 de febrero del 2026 de la Subgerencia de
Abastecimiento; el lnforme N' 053-2026-GPPyR/MD|, de fecha 11 de febrero del 2026 de la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización; el lnforme Legal N" 081-2026-MD|/A-GM-GAL, de fecha 12 de febrero del 2026 de la
Gerencia de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Ley No 30305, Ley de Reforma
de los artículos 191",194'y 203" de la Constitución Política del Perú (...), en concordancia con el Artículo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, establece que, "Los gobiemos /ocales
gozan de autonomia política, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia y que la autonomía radica en la
.facultad de ejercer acfos de gobierno, administracion, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, según el artículo g' de la Ley N"27783, "Ley de Bases de la Descentralización", señala que, la
autonomía política es la facultad de adoptar políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir
sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que 'Los gobiernos locales representan alvecindario, promueven la adecuada prestación de /os seruiclos Públicos locales y
el desarrollo integral, sosfenióle y armónico de su circunscripción". En ese sentido, los gobiernos locales promueven el
desarrollo lccal y la prestación de los servicios públicos, en armonía de las políticas y planes nacionales y regionales de
desarrollo;

Que, elArtÍculo Primero de la Resolución de Alcaldía N"009-2023-A-MDl, de fecha 03 de enero del 2023,
delega al Gerente Municipal o quien haga sus veces, las siguientes funciones administrativas: "(...) 16. Aprobar Planes de

Trabajo (..)';

Que, debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación bajo el Principio de Legalidad,

recogido en el numeral 1.1)del articulo lVdel Titulo Preliminarde la Leydel ProcedimientoAdministrativo General, Ley N'
27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho,

dentro de /as facultades que le esfén atribuidas y de acuerdo con /os fines para /os que les fueron conferidas';

Que, según el numeral 22, articulo 2" del Capitulo I del Título I de la Constitución Política del Estado,

estipula sobre los derechos de la Persona, entre los cuales se encuentra la siguiente: "A la paz, a la tranquilidad, al disfrute
deltiempo libre v aldescanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado aldesarrollo de su vida';

estabrece como -,3ii3;'JI::T,**:H'iflffi:fl:ffi*:¿:7;J:j,',J,i",?,i;l:'i:l:;:W:',:?;l,ilitifl,ffff:
es nuestro);

Que, el numeral 4, articulo 82' de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades establece: "15.

Fomentar elturismo sostenible y regular los seruicios destinados a ese fin, en cooperación con las entidades compefenfes.";

a ,a ciudao ,, c.,tfll',H??:X[?'J,:T$i,-;'Jfll';'J1?;tii'á;ii,fr:::1ltJ3¿?,i'=03;'ff;1,?§i'i§Eñi,,llV:
MATARANl2026 " cuyo objetivo es promover promover la conservación del ambiente en el distrito, asi como un espacio de
integracién y compartir familiar, en el marco de la celebración del día de la amistad y el amor;
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Aunado a ello, mediante lnforme N' 00064-2026-SA/MD|, de fecha 10 de febrero del 2026, el
Ssubgerente de Abastecimiento indicó que en virtud a ese objetivo, la Municipalidad Distritalde lslay a través de la Gerencia
de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, organizará la mencionada actividad, por lo cual, el área usuaria determinó lo

siguiente:

Que, según el detalle de bienes y servicios a contratar la cuantia no supera las ocho (8) Unidades

positivas Tributaria (UlT), siendo un contrato menor donde en las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a

UlT, a los proveedores no les aplica la obligación de contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

P), mientras si es mayor a l UlT los proveedores están obligados a contar con RNP;

excepcona ,auto,Sll;,,1'[ilI;ll:i.iJ,ll]?.:il'ffiJ;rffi:;;J:ii[1#i:iJ;ttT::::y:il:;i-,?,,';J,:"1:
presenta una estimación del presupuesto en el Plan de Trabajo y Anexo 1 de la DIRECTIVA DE NORMAS Y

PROCEDITVIIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN, OTORGAMIENTO, UTILIZACIÓN RENDICIÓN Y CONTROL DE FONDOS

BAJO LA MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS A LOS SERVIDORES DE LA TVIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY;

Aunado a ello, señaló que de la revisión del Plan de Trabajo y la indagación del mercado, facultad

determinada por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y la DIRECTIVA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

PARA LA AUTORIZACIÓN, OTORGAMIENTO, UTILIZACIÓN RENDICIÓN Y CONTROL DE FONDOS BAJO LA
i.]VIODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS A LOS SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY, dEtETMiNÓ

que la contratación de bienes no se adecuan al procedimiento regular, debido a que los limitados proveedores indican que

la forma de pago de la contratación es al contado y por estas consideraciones la Subgerencia de Abastecimiento a fin de

atender en forma oportuna con el mejor precio, es de la opinión que se realice mediante la modalidad de "Encargo" y es

necesario contar con la disponibilidad presupuestal y el documento de aprobación del Plan de Trabajo en mención, hasta

por el monto de S/ 6, 600.00, el cual ddeberá ser rendido dentro de un plazo máximo de tres (3) días hábiles después de

concluida la actividad materia del Encigo,§guiendo los criterios de optimización de los recursos, racionalidad y austeridad.

,ARA LA AUTo#l'ó'ü',i '31'á'J§lll;tJi"i",i,l1^:lJil:'§=ii,1§5i'lylKi:#i?'J.1?:? ffi['?i
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS A LOS SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY, aprobado

mediante Resolución de Alcaldia N' 1 14-2021-D¡üMDI, de fecha 26 de noviembre del2021;
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1
Servicio de preparación de 450 refrigerios para los
participantes (galletas de 90 gr y jugos de caja de 180 ml)

1 servrct0 1, 500.00 1, 500.00

2
Servicio de alquiler de pantalla gigante digital (instalación y

desinstalación)
1 servicio 1, 900,00 1, 800.00

3 Servicio de alquiler de equipos de sonido y juego de luces 1 servicio 800.00 800.00

4
Servicio de decoración con temática con fondo para tomar
fotos y estructuras

I 800.00 800,00servrcro

5 Arreglos florales 2 unidad 120,00 240.00

6 Chocolates especiales x caja 3 unidad 120,00 360.00

7 20 unidad 5.00 100,00Globos de corazon con sus pali globos

8 Ticket 5 unidad 10.00 50.00

I Servicio de limpieza de SS,HH, portátiles 1 servtclo 200.00 200.00

10
Servicio de preparación de refrigerios para personal de

apoyo de evento
1 servtGro 300.00 300.00

11 Servicio de cantante y animación para evento 1 seruct0 450.00 450.00

6, 600.00

CERET{CIASUB

DESCRIPCION CANT.
UNIDAD DE

MEDIDA

PRECIO

UNITARIO..

PRECIO
TOTA[§I
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Que, el numeral 5.1 de Ia V Disposición General de la DIRECTIVA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

PARA LA AUTORIZACION OTORGAMIENTO, UTILIZACION, RENDICION Y CONTROL DE FONDOS BAJO LA

MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS A LOS SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY, establece

que:

,Y. 
D/SPOS'C'ONES GE'VERAIES

5.1. H otorgamiento de fondos bajo la modalidad de Encargos lnternos es de carácter excepcional,

atendiéndose a /a naturaleza de determinadas funciones, al adecuado cumplimienfo de /os objetivos

institucionales, así como a las condiciones y caracterísficas de ciedas tareas y trabajos (. ..)".

Que, el numeral 5.2 de la V Disposición General de la DIRECTIVA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

ARA LA AUTORIZACION OTORGAMIENTO, UTILIZACION, RENDICION Y CONTROL DE FONDOS BAJO LA

MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS A LOS SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY, establece

que:

"5.2. Puede otorgarse fondos por la modalidad de "Encargos /nfernos", en forma excepcional, para que

se desfine únicamente para la contratación de bienes y seruicios corrientes debidamente justificados,

presupuesfados y autorizados, en /os slgulenfes casos:

b) Adquisición de bienes y seruiclos, ante restricciones iustificadas en cuanto a la ofe¡ía local, previo

informe del especialista en loqística o la que haqa sus yeces.

()'

Que, el numeral 5.3 de la V Disposición General de la DIRECTIVA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

PARA LA AUTORIZACION OTORGAMIENTO, UTILIZACION, RENDICION Y CONTROL DE FONDOS BAJO LA

MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS A LOS SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY, establece

que: "E/ monto máximo otorgado en cada Encargo lnterno, no debe exceder de diez unidades /mposifivasTributaria vigentes

( )";

Que, en consecuencia, mediante lnforme N" 052-2026-GPPYR/MD!, de fecha 12de febrero del 2026,

el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización otorgó Disponibilidad y la Certificación Presupuestal N"

0000390-2026, por el monto de S/ 6, 600.00, el cual será financiada con la FUENTE DE FINANCIAMIENTO Recursos

Directamente Recaudados, Ru bro 09- Recu rsos Directamente Recaudados:

Que estando a lo expuesto en los párrafos precedente, mediante lnforme Legal N" 00081-2026-MDlrA-

GM-GAL, de fecha 12 de febrero del 2026 el Gerente de Asesoría Legal es de la opinión que resulta factible aprobar el Plan

de Trabajo denominado "l ECOCINE DE LA AMISTAD EN ISLAY - MATARAN¡ 2026" por el monto de S/ 6, 600.00, el cual

será financiada con la FUENTE DE FINANCIAMIENTO Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09- Recursos

Directamente Recaudados, por lo que, de considerarlo pertinente, corresponde al Despacho de Gerencia Municipal emitir

acto resolutivo, de conformidad con la Resolución de Alcaldía N"009-2023-A-MD|, de fecha 03 de enero del 2023 y la Ley

N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Por consiguiente, en mérito a los considerandos expuestos, de conformidad con las facultades conferidas

mediante Ley N' 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalidades y la Resolución de Alcaldía N' 009-2023-A-MDI;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR; el Plan de Trabajo "l ECOCINE DE LA AMISTAD EN ISLAY -

MATARAN,2026", con disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 6, 600.00 (Seis mil seiscientos con 00/100 Soles),

financiado con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09.
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ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR el otorgamiento de fondos bajo la modalidad de Encargo lnterno,
hasta por el monto de S/ 6,600.00 (Seis mil seiscientos con 00/100 Soles), debiendo efectuarse la rendición de cuentas
dentro del plazo máximo de tres (03) días hábiles posteriores a la culminación de la actividad, conforme a la Directiva vigente.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental la

ejecución del referido Plan de Trabajo, bajo criterios de eficiencia, racionalidad y austeridad en el gasto público.

ARTíCUL0 CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a las áreas competentes para conocimiento
y fines correspondientes.

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER a la Subgerencia de Tecnología de la lnformación y Comunicación, la

publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de lslay.

REGíSTRESE, COMUUíqUCSE Y CÚMPLASE.

DIS

J

G GALLEGOS
(E)DEG M IPAL
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